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Carátula: SUPERIOR GOBIERNO DE LA PCIA DE TUCUMAN C/ IUDU COMPAÑIA FINANCIERA S.A. S/ EJECUCION FISCAL
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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Cobros y Apremios N° 1

ACTUACIONES N°: 3564/24

*H108013111219*
H108013111219

Juzgado de Cobros y Apremios 2

JUICIO: SUPERIOR GOBIERNO DE LA PCIA DE TUCUMAN c/ IUDU COMPAÑIA FINANCIERA
S.A. s/ EJECUCION FISCAL. EXPTE N° 3564/24.-

San Miguel de Tucumán.- I) Atento a lo manifestado respecto a que "...la transferencia ordenada en

autos fue efectuada a una cuenta errónea, ajena a la cuenta judicial de los presentes autos.." y dado que no
surgen del expediente los datos de tal cuenta bancaria errónea, a lo solicitado, no ha lugar. II)

Estése al proveído de fecha 06/04/2026 y al oficio librado en su consecuencia dirigido al Banco
Supervielle. TMV - 3564/24

Actuación firmada en fecha 10/04/2026
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